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Conforme fos Decretos Gubernativos No. 5'2020, 6-2020, 7-2O2O y 8-2020 9-2020 del presidente de la República y

Decretos 8-2020, 9-2020, 72-2020 , aprobados y reformados por los Decretos No. 8-2020, 9'2020,27-2020 y 22-2020

del congreso de la Repúbl¡ca que ratifican, reforman y prorrogan el Elado de calam¡dad Pública en todo el territorio

nacional como consecue¡cia del pronunc¡am¡ento de la Oqan¡zación Mundial de la Salud de la ep¡dem¡a de coronaürus

COVID-lg como emergencia de salud pública de importanc¡a intemacional y del Plan para lá Prevención, contención y

Respuesta a casos de coronavirus (COVID-lg) en cuatemála del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

De conformidad con las disposiciones presidencial€s Bn caso de ca¡amidad pública y órdenes para el est.icto
cumplimiento, sus modificacionés y ampliaciones de f6cha 03, 10,14,18,25,31demayo,5,t4y 28 d€ junio del 2020.

Se eslablecen pfohib¡ciones enlre ellas:

1. Se suspenden las labor€s y actividades en las distintas d€psndencias del Eslado, asl como en €l Seclor Pdvado por el
tiempo establec¡do y señalado anteriormente

Se exceptian de la presente suspensión:

a. Presidencia d€ la Repúbl¡ca y Gabinete de Gobiemo, así como el personal que deteminen cada una de las
autoridades super¡or€s de las entidades públ¡cas

Confome a los I\¡emorándum DS-ME[,{-APIV-005-2020, DS-IVEM-APl\¡-007-2020, DS-l\¡El\¡-APl\¡-009-2020, el l\¡inisho de

Energía y [/linas en atención a las disposiciones presidencialés emite las disposiciones inlernas que d€berán ser acatadas
portodo el personal qu€ integra esia Ins{ituc¡ón.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reduck al máximo la asistencia dé p€rsonal, que se informe al
personal que debe estar disponible eñ sus hogares para atend€r cualquier evéntua¡¡dad, y p€rmitir el trabajo desde casa
facilitando los insumos necesaios.

Las disposiciones anteriores afectan Ia prestación de serv¡cios técnicos y profesionales con cargo al renglón
presupuestario 029'otrás remuneraciones de personal lemporal', pactadas enke los daslintos contraüstas y el Ministerio

de Energía y Minas.

Por lo que las actividades realizadas conforme a lo estipulado sn el Contrato Númerc AC-156-2020 de prestación de

serv¡cios Profesionalég tndivlduales en Genercl , fuercn rcalizadas conforme las disposicionas ánte.iores, por Io que

las mismas se realizaron tanto en las instalaciones del Ministerio de Ene¡gía y l\,4inas, así como fuera de ellas



Por este medio me d¡rijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la cláusula Octava del contrato

Número AC-156-2020, celebrado entre la DIRECCIóN GENERAT ADMINISÍRATIVA del lvl¡n¡ster¡o de EnerSía y

Minas y m¡ persona para la prestac¡ón de servicios PROFESIoNALES INDIVIDUAIES EN GENERAT ba.¡o el renglón

029, me perm¡to presentar el Informe Mensual de act¡v¡dades desarrolladas en el período del 01 al 31 de

Jul¡o de 2020.

TDR l; Asesorar en el desarrollo de informes periódicos sobre el avance en el cumplimiento de

una planilicación en materia de drsarrollo social por parte de los actores que ejecutal proyectos

competencia del Ministerio de Energí¡ y Minas.

/ Se asesoró en el análisis de información en relación al estatus del expediente administrativo

derivado de la solicitud de licencia de explotación mine¡a de los proyectos mineros

denominados "Amanecer" y "Trcs Juanes", así como información respecto a la situación de la

tenencia de la tiena y certeza ju¡idica de la tiera con comunidades del área de los proyecto

ant€s refe dos, para definir las acciones necesarias para el desarrollo del procesos de Consulta

de conformidad al Convenio 169 de la -OIT- con las comunidades del á¡ea de influencia de los

proyectos antes citados.

TDR 2: Asesorar e¡ las propuest¿s de rutas para el abordaje de casos o procesos de diálogo cor
autoridades e instituciones de l¡ sociedad ciyil;

r' Se asesoró en la definición de temáticas sociales, ambientales, legales y de comunicación

relacionadas con el proyecto minero "Ceno Blanco", pa¡a ampiia¡ y conocer sobre las acciones

especificas que ha realizado Ia entidad desarrolladora del proyecto con las comunidades del fuea

de influencia, a efeato de brindar la asesoría técnica y acompañamiento, para el desarrollo de

procesos de Consulta con las comunidades del proyecto eo referencia,

/ Se brindó asesoría en el anrílisis de las pautas y lineamientos para el desanollo de consultas con

comunidadcs indígenas en Cuatcmala dc conformidad al Convc¡io 169 de la _OIT_ a

reprcsentantes de entidades desanolladoras de p¡oyectos competencia del Ministerio de Energía

y Minas.

TDR 3: Asesor¡r en el diseño de mensajes de comünicación de los sectores mineros' energéticos e

hidrocarburos.

Se aseso¡ó en la definición de mensajes clave en materia social dirigidos los actorcs del Sector

Público, Privado y de Sociedad Civil, para informar y comunica¡ del quehacer del

Vioeminist€rio do Desanollo Soslenible dosde el marco de comp€tonoia de las fimciones y

atribuciones que le corresponden.



i / Se apoyó en la revisión y análisis del proyecto del Mapa de Conflictividad Energético Minera,

que dio como ¡esultado Fesentar las recomendaciones necesa¡ias en aspectos metodológicos

para arnpliar la investigación de campo a realizar en el proyecto.

TDR 4: Ofras activid¡d€s ¡sig¡adss por el Jefe Inmedi¡to:

r' Se atendieron reuniones de trabajo para la presentación de los avances de las metas c¡uciales

planificadas en materia social de los procesos asignados en mate a de Consulta y del

seguimiento de Mesas de Diálogo en proyectos minercs y energéticos competencia del

Vo.Bo.
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